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ANUNCIO
AREA DE CULTURA Y CIUDADANIA
(Resolucion de Presidencia n® 2875 de 07 de mayo de 2026)

BASES REGULADORAS ESPECIFICAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL
SERVICIO DE CIUDADANIA DEL AREA DE CULTURA Y CIUDADANIA DESTINADAS A
LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE SEVILLA, CORRESPONDIENTES AL
PROGRAMA DE “DINAMIZACION Y FOMENTO DE VALORES CIUDADANOS” DEL
EJERCICIO 2026.

El articulo 9.2 de la Constitucidén Espafiola, encomienda a los poderes
publicos “promover las condiciones para que la libertad y la igualdad
del individuo y de 1los grupos en dque se 1integran sean reales vy
efectivas, remover los obstédculos que impidan o dificulten su plenitud
y facilitar la participacién de toda la ciudadania en la vida politica,
econdémica, cultural y social”. En los mismos términos se manifiesta el
articulo 10.1 de la Ley Organica 2/2007, de reforma del Estatuto de
Autonomia para Andalucia.

Por su parte, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local establece en su articulo 25, que el municipio, para la
gestién de sus intereses y en el ambito de sus competencias, podra
promover actividades y prestar los servicios publicos que contribuyan a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad wvecinal en
los términos previstos en el citado articulo. Asimismo, conforme al
articulo 36.1 de la misma Ley se considera competencia propia de la
Diputacién la cooperacidén en el fomento del desarrollo econdmico y
social, de acuerdo con las competencias de las demds Administraciones
Publicas en este ambito.

De acuerdo con las previsiones del Plan Estratégico de Subvenciones del
Area de Cultura y Ciudadania, para el periodo de vigencia 2025-2028,
aprobado por Resolucidén numero 1208/2025, de 11 de marzo, y modificado
por las Resoluciones n°: 3039/2025, de 19 de mayo, n.° 3673/2025, de 9
de Jjunio (que afecta a la presente linea) y n.° 7336/2025, de 17 de
octubre, se tramita la aprobacidén de las bases reguladoras especificas
y la convocatoria de 1la linea de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva del Area de Cultura y Ciudadania destinadas a
las Entidades Locales de la provincia de Sevilla, correspondientes al
ejercicio 2026.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS)
establece en su articulo 17.2 que las bases reguladoras de las
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subvenciones de las Corporaciones locales deberan aprobarse en el marco
de las bases de ejecucidén del Presupuesto, a través de una ordenanza
general de subvenciones, o bien mediante una ordenanza especifica para
las distintas modalidades de subvenciones.

La Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacién Provincial de
Sevilla, publicada en el BOP n.° 104 de 09/05/2023, desarrolla las
particularidades més relevantes de la Diputacidén Provincial de Sevilla
a la vez que las determinaciones necesarias para que sirvan de bases
generales. El1 articulo 11.1 prevé que la Ordenanza serd completada en
cada caso con las correspondientes bases especificas y convocatoria que
podrén, atendiendo a su especificidad, aprobarse conjuntamente con el
contenido minimo exigido en los articulos 17.3 y 23.2 de la LGS.

Vistos los informes del Jefe de Servicio de Memoria Histérica vy
Democratica de 2 de febrero de 2026, del control de oportunidad de la
Direccién General del Area de Hacienda de fecha 2 de febrero de 2026;
de la Secretaria General de fecha 23 de febrero de 2026; el de
Fiscalizacién Limitada Previa, dictaminada por la Junta de Gobierno vy
dada cuenta a la Junta de Gobierno y a la Comisidén informativa una vez
éstas hayan sido aprobadas, en uso de la Delegacién conferida mediante
Resolucién de la Presidencia de esta Corporacidédn numero 1221/2026, de 3
de marzo, este Diputado del Area de Cultura y Ciudadania, RESUELVE:

Primero.- Aprobar las bases reguladoras especificas y la convocatoria
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva del Servicio de
Ciudadania del Area de Cultura y Ciudadania destinadas a las Entidades
Locales de la provincia de Sevilla, correspondientes al programa de
“Dinamizacién y Fomento de Valores Ciudadanos” del ejercicio 2026, que
se transcriben a continuacién.

Segundo. - Ordenar la publicacidén de las citadas Bases en el Tabldn
electrénico de la Diputacién de Sevilla, en el Portal de la
Transparencia y en el Boletin Oficial de la Provincia.

Tercero.- Registrar las Bases Integras reguladoras de la subvencién, la
Convocatoria vy un extracto de la misma en la Base Nacional de
Subvenciones a fin de que se publique extracto de la misma en el
Boletin Oficial de la Provincia a efecto de darla a conocer, de acuerdo
con el art. 11.12 de 1la Ordenanza General de Subvenciones de la
Diputacién de Sevilla.

Cuarto. - El plazo de 15 dias hébiles para la presentacidén de
solicitudes empezard a contar a partir del dia siguiente al de la
publicacién del extracto en el Boletin Oficial de la Provincia.
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Quinto.- La concesidén de la subvencidn estard sujeta a la condicién
suspensiva de existencia de <crédito adecuado vy suficiente, para
financiar las obligaciones derivadas de la misma durante el ejercicio
2027, en la parte correspondiente a dicha anualidad.

BASES REGULADORAS ESPECIFICAS DE SUBVENCIONES DEL SERVICIO DE
CIUDADANIA DEL AREA DE CULTURA Y CIUDADANIA DESTINADAS A LAS ENTIDADES
LOCALES DE LA PROVINCIA DE SEVILLA, CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE
“DINAMIZACION Y FOMENTO DE VALORES CIUDADANOS” DEL EJERCICIO 2026.

iNDICE
Primera. Objeto y finalidad.
Segunda. Régimen juridico.
Tercera. Asignacidén presupuestaria. Financiacién y pago de las

subvenciones.
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Octava. Periodo de ejecuciédn.

Novena. Gastos subvencionables.

Décima. Cuantia individualizada de la subvencién.

Decimoprimera. Organos competentes para la ordenacién, instruccién vy
resolucidén del procedimiento de concesidén de la subvencidn, plazo de
notificacién de la resolucidédn y recursos.

Decimosegunda. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvencién.

Decimotercera. Justificaciédn.

Decimocuarta. Limites minimos de ejecucidn para la determinacidn de las
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Decimoquinta. Devolucidén a iniciativa de la entidad beneficiaria.
Decimosexta. Compatibilidad con otras subvenciones.

Anexo. Modelos.

Primera. Objeto y finalidad.

1. Las presentes Dbases regulan la concesién de subvenciones del
Servicio de Ciudadania del Area de Cultura y Ciudadania destinadas a
las Entidades Locales de la provincia de Sevilla, correspondientes al
programa de “Dinamizacidén y Fomento de Valores Ciudadanos” del
ejercicio 2026. Su finalidad es ofrecer a los municipios con poblacidén
igual o menor de 20.000 habitantes y a las Entidades Locales Autdénomas
de la provincia de Sevilla apoyo técnico vy financiero para la
realizacidén de proyectos que contribuyan a la formacién integral y al
fomento de valores ciudadanos en la infancia de 3 a 12 afios asi como a
la participacién de personas adultas en la dinamizacidén social vy
cultural del municipio.

2. Las actuaciones subvencionables son:

— Talleres ludicos y formativos para la infancia, con una programacidn
de actividades variadas y creativas.

- Actividades de participacién social vinculadas al desarrollo de
valores ciudadanos.

- Talleres que ofrezcan alternativas de ocio, promuevan la interaccién
social en el municipio e incrementen la calidad de vida de la poblacién
adulta.

- Salidas para conocer el patrimonio cultural o natural del entorno.

3. Los objetivos generales del proyecto deberdn contemplar los
siguientes:

- Contribuir a la educacidén integral de la infancia.
- Favorecer la participacidén social de la infancia en el municipio.

- Favorecer el desarrollo sociocultural y nuevas aficiones de las
personas adultas.

— Promocionar estilos de vida saludables en las personas adultas.
4. No se consideraran objeto de subvencién aquellas actuaciones:

- Que no retnan un minimo de 15 participantes, con excepcidén de
municipios infrapoblados (aquellos con poblacidén igual o inferior a
1000 habitantes), donde se permitird un nimero menor cuando, consultado
con el Servicio correspondiente, sea autorizado por el mismo.

- Que estén dirigidas especifica o prioritariamente a un colectivo

Diputacion

Sevilla

Cédigo Seguro De Verificacion 8Tl nJIr Sl Hzcgcl +AAAbI g== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 08/05/2026 07:37:47
Observaciones Péagina 4/23
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ 8Tl nJlrSl Hzcgcl %2BAAAbI g¥3D¥Y8D
Normativa Este informe tiene carécter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

(G

Pagina 8 de un total de 111

Pagina 4 de 23

CVE: BOP-SE-2026-090002

les 13 de mayo de 2026

- miérco

N° 90

-

BOLETIN

de la provincia de Sevilla


https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/8TlnJIrSIHzcgcI%2BAAAblg%3D%3D

(o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

DipUTOCién Area de Cultura y Ciudadania

Fomento de la Convivencia Ciudadana

[
seVI I Ia y Memoria Democrdtica

concreto.

- Cuyos participantes no residan mayoritariamente en el nlGcleo de
poblacién donde se desarrolle.

- Que se desarrollen en nucleos de poblacidén que no alcancen un minimo
de 20 potenciales participantes residentes en el distrito y la seccidn
censales correspondientes al nlGcleo de poblacidén, segin datos del
Ultimo afio disponible en el Sistema de Informacidén Multiterritorial de
Andalucia (SIMA) del Instituto de Estadistica vy Cartografia de
Andalucia.

Segunda. Régimen Juridico.

En todo lo no establecido en estas bases especificas se aplicara lo
dispuesto en 1la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacién
Provincial de Sevilla asi como en la siguiente normativa:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS)

- Real Decreto 887/2006, de 21 de Jjulio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun
de las Administraciones Publicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico.

- Y cualesquiera otras normas que resulten de aplicacién.

Tercera. Asignacién presupuestaria. Financiacién y pago de las
subvenciones.

1. El importe méximo total de las subvenciones objeto de este programa
serd de 687.344,00 euros, imputdndose a las siguientes aplicaciones
presupuestarias:

Presupuesto | Aplicaciones presupuestarias Importes
2026 1208.32700/462.00 335.672,00 €
1208.32700/468.00 8.000,00 €
2027 1208.32700/462.00 (o partida que se habilite) 335.672,00 €
1208.32700/468.00 (o partida que se habilite) 8.000,00 €
TOTAL 687.344,00 €

Esta imputacidén, de conformidad con el art. 58.4 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
General de Subvenciones (RLGS), tiene caracter estimativo, por lo que
la alteracidén de dicha distribucidédn no precisard de nueva convocatoria
pero si de las modificaciones que procedan en el expediente de gasto
antes de la resolucidén de la concesidédn, a fin de que quede adecuada a
la naturaleza de las entidades que resulten beneficiarias (Ayuntamiento
o Entidad Local Autdnoma) .
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2. Las subvenciones se abonaran en dos plazos:

- El primero, por importe del 50% de la subvencidén concedida, al
aprobarse la resolucidén de concesidén definitiva.

o)

- El1 segundo, por un importe méximo del 50% restante, tras la
justificacién de la subvenciédn.

Cuarta. Entidades beneficiarias.

Podrédn ser entidades beneficiarias 1los Ayuntamientos con poblacidn
igual o inferior a 20.000 habitantes y las Entidades Locales Autdénomas
de la provincia de Sevilla en tanto se ajusten a las previsiones de las
presentes bases reguladoras, y siempre que no estén incursas en alguna
de las prohibiciones para obtener la condicién de Dbeneficiario
previstas en el articulo 13 de la Ley General de Subvenciones.

Quinta. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Son obligaciones de 1la entidad beneficiaria las previstas en el
articulo 14 de la Ley General de Subvenciones, el articulo 4 de la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacidén Provincial de
Sevilla y demas legislacidn concordante.

2. Las entidades beneficiarias podran ejecutar la subvencién mediante
las diversas formas de gestidén directa previstas en el art. 85 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
En su caso, la entidad instrumental deberd estar inscrita como ente
dependiente de 1la Administracién Dbeneficiaria en el Inventario de
Entidades del Sector Publico de acuerdo con el articulo 82 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico.

3. Asimismo, podran subcontratar la totalidad de la ejecucidén de la
actividad subvencionada en los términos 'y con los requisitos
establecidos en la LGS y en el RLGS. El procedimiento de contratacién
se ajustard a las previsiones de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Publico.

En todo caso, la seleccién de las personas participantes, la
supervisiédn y el control del programa le corresponderd a la entidad
beneficiaria.

4. Las subvenciones destinadas a financiar gastos de personal no
implican en ningun caso vinculos ni obligaciones laborales por parte de
Diputacién. Las entidades beneficiarias deberan ajustar las

contrataciones de empleados a la legislacidén vigente.

5. Los/as técnicos/as municipales responsables del programa deberan
asistir a las reuniones de estudio, informacidén y coordinacidén que se
convoquen desde el Area de Cultura y Ciudadania.
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infraestructura para el desarrollo de las actuaciones previstas.

Sexta. Procedimiento de concesién de la subvencién.

El procedimiento mediante el cual se tramitard la concesidn de las
subvenciones serd el de concurrencia competitiva de acuerdo con lo
establecido en el articulo 22 de la Ley General de Subvenciones.

Séptima. Presentacién de solicitudes.

1. El plazo de presentacidén de solicitudes serd de quince dias
hébiles, contados a partir del siguiente al de 1la publicacién del
extracto de la convocatoria en el Boletin Oficial de la Provincia de
Sevilla, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones. En el
cémputo de este plazo se excluyen los sédbados, domingos y festivos, tal
como establece el articulo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas. A
los efectos del cémputo de los plazos en la presentacién de las
solicitudes a través del registro electrdénico y presentacidén en dias
inhdbiles, se estard a lo dispuesto en el art. 31 de la citada Ley
39/2015.

Serdn inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo.

En cualquier caso, la presentacién de la solicitud conlleva la
autorizacidn del 6rgano gestor para recabar de oficio las
certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de la Administracidén
Tributaria de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales con
la Hacienda Estatal y con la Tesoreria General de la Seguridad Social.

2. La solicitud de subvencién, debidamente cumplimentada conforme al
modelo que acompafia a las presentes bases, estaréa firmada
electrdédnicamente por la persona que ostente la Alcaldia o Presidencia
de la Entidad Local o persona en quien delegue, debiendo en este caso
aportar el acuerdo habilitante de tal delegacidén e iradn acompafiadas de
la siguiente documentacidn:

a) Proyecto de actividades, confeccionado de forma obligatoria
conforme al modelo que acompafia a las presentes bases. Estard firmado
electrbénicamente por la/el técnica/o municipal de referencia.

b) En caso de consignar aportacién municipal, se acompafiara
certificado de la Intervencidén Municipal acreditativo de la existencia
de crédito adecuado y suficiente para atender dicho compromiso.

Los citados documentos se presentardn con firma digital y seréan
remitidos a través de medios electrédnicos.

3. Una vez finalizado el plazo de presentacidén de solicitudes,
cualquier eventualidad o cambio en los proyectos serd comunicada de
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forma explicita y motivada, a la mayor brevedad posible vy por
anticipado, salvo causas de fuerza mayor. No se admitird en ningtn
caso la presentacidén del proyecto completo modificado ni de un nuevo
proyecto.

4. Si la solicitud presentada en plazo no retne los requisitos exigidos
se requeririd a la persona interesada ©para que, en un plazo
improrrogable de diez dias, subsane la falta o acompafie los documentos
preceptivos, con indicacién de que, si no lo hiciera, se le tendré por
desistida de su peticidén de acuerdo con lo establecido en el articulo
68 de la LPACAP y 23.5 de la LGS.

La subsanacién de la falta de aportacidédn del proyecto sbélo se
considerara valida cuando el proyecto se encuentre firmado
electrdénicamente con fecha anterior a la finalizacién del plazo de
presentacién de solicitudes.

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento del procedimiento
podrd instarse a la entidad solicitante a que cumplimente cualquier
requisito o tramite omitido conforme al art. 73 de la Ley 39/2015 vy
23.5 de la LGS.

Octava. Periodo de ejecucidn.

El periodo de ejecucidn podréd abarcar desde el 1 de abril de 2026 hasta
el 31 de marzo de 2027.

Novena. Gastos subvencionables.

1. Se considerardn gastos subvencionables, en virtud de los articulos
31 de la LGS y 5 de la Ordenanza General de Subvenciones de la
Diputacién Provincial de Sevilla, aquellos gastos corrientes vy de
personal que, realizados dentro del periodo de ejecucidén del proyecto,
sean efectivamente pagados con anterioridad a la finalizacidén del
periodo de Justificacién 'y respondiendo de forma especifica e
indubitable a la naturaleza de la actividad subvencionada, se hayan
originado a las entidades beneficiarias a causa de la realizacidén de
actuaciones proyectadas.

2. Los siguientes conceptos no seran subvencionables:
— Aplicaciones inform&ticas, patentes, licencias y fianzas.

- Inmovilizado material (todo Dbien fisico duradero, va sean:
instalaciones, herramientas, maquinaria, mobiliario, equipos
informaticos, equipacién deportiva, material no fungible de oficina,
regalos, etc.).

- Servicios de catering y restauracién.
- Taxis, aparcamientos y combustible.

3. Se podrén compensar las partidas del presupuesto aprobado en la
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concesién de la subvencidn para permitir corregir desajustes entre el
presupuesto aprobado y el presupuesto finalmente justificado, hasta un
maximo del 20% del total del proyecto aprobado.

Décima. Cuantia individualizada de la subvencién.

1. Las subvenciones otorgadas serdn proporcionales a la puntuacidén
obtenida en la evaluaciédn, repartiéndose el 100% del <crédito
disponible.

2. La cuantia méxima de la subvencidén serd de 10.000,00 euros por
entidad, salvo cuando se soliciten actuaciones de la linea A para mas
de un ntcleo de poblacidén en cuyo caso dicha cuantia se incrementard en
4.000 euros por cada nucleo de poblacién adicional, es decir: cuantia
madxima para un nucleo 10.000,00 euros; para dos nucleos 14.000,00
euros; para tres nlcleos 18.000,00 euros y cuatro nucleos 22.000,00
euros.

3. Se establecen distintas lineas de subvencién, compatibles entre si,
siendo sus cuantias méximas las siguientes:

Linea A) Vacaciones escolares: hasta la cuantia méaxima establecida
segun el numero de nucleos de poblacidén, para actuaciones dirigidas a
la infancia, siempre y cuando al menos se desarrolle una actuacidén por
nicleo de poblacidén solicitado con una duracidén minima de 4 semanas
consecutivas, con un minimo de 4 dias en semana.

Linea B) Visitas para conocer el patrimonio cultural o natural fuera
del municipio: maximo de 700€ cada una, con un tope de 2.100€ por
proyecto.

Lineas C) Actuaciones mensuales (Cl), bimensuales (C2) o trimestrales
(C3) : maximo de 500€, 1000€ o 1500€ por actuacidédn respectivamente,
cuando las actuaciones se desarrollen al menos una vez en semanha
durante un minimo de 4, 8 o 12 semanas consecutivas, respectivamente.

4. En las lineas C) no se podrd superar un coste de 60€ por hora de
ejecucidn, entendiéndose por tal el tiempo efectivo que asiste cada
participante, sin contemplar el que pudiera dedicarse a difusiédn,
inscripcién, preparacién o coordinacidn.

5. En las lineas C) unicamente se podrédn solicitar otras ediciones de
una misma actividad en un mismo nucleo de poblacidén si se garantiza
fehacientemente la participacidén mayoritaria de distintas personas en
cada edicidn.

6. Esta subvencidén se configura como importe proporcional del
presupuesto aprobado y en consecuencia como un porcentaje del coste
final de la actividad. Si dicho coste final fuera inferior al aprobado,
el exceso de financiacidédn publica se recalculard proporcionalmente. Si
fuera superior al aprobado, la financiacién adicional correrd a cargo
de la persona beneficiaria.
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Decimoprimera. Organos competentes para la ordenacién, instruccién y
resolucién del procedimiento de concesién de la subvencién, plazo de
notificacién de la resolucidén y recursos.

1. La instruccién del procedimiento de concesién de subvenciones
corresponde a la Jefatura del Servicio de Memoria Histérica vy
Democratica del Area de Cultura vy Ciudadania o Técnicos/a de
Administracién General en quienes delegue. El1 o6rgano instructor
realizard de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinacidén, conocimiento y comprobacién de los datos en virtud de
los cuales debe formularse la propuesta de resolucidén de acuerdo con
las previsiones de la LGS, y una vez examinadas las solicitudes, y en
su caso, las subsanaciones realizadas en plazo, informard sobre las que
cumplen todos los requisitos necesarios para su admisién y de aquellas
que sean inadmitidas con especificacidén de su causa.

2. Posteriormente, la Comisidén Técnica de Valoracidén, integrada por al
menos tres personas entre las siguientes: la Jefatura del Servicio de
Memoria  Histérica y  Democratica del Area, y/o Técnico/a de
Administracién General en quien delegue, y los/as Técnicos/as
responsables del programa, ajustando sus reglas de funcionamiento a 1lo
dispuesto en los articulos 15 a 17 de la LRJSP, procederd a evaluar las
solicitudes admitidas conforme a los criterios previstos en las bases
especificas correspondientes a cada programa. Finalmente, dicha
Comisiédn Técnica de Valoracién emitira un informe-propuesta
provisional, que contendrd los siguientes puntos:

- Relacidén de solicitantes excluidos, con determinacidén expresa de la
causa técnica de exclusidn.

- Relacién ordenada de solicitantes en funcién de la puntuacidn
obtenida, con la distribucidén del crédito disponible. No obstante, se
exceptua el requisito de fijar un orden de prelacién entre las
solicitudes presentadas que reUnan los requisitos establecidos, en el
caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente,
atendiendo al numero de solicitudes una vez finalizado el plazo de
presentacién.

3. El1 6rgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la
Comisiédn Técnica de Valoracidén, formulard la propuesta de resolucidn
provisional, debidamente motivada, que deberd notificarse a las
personas interesadas concediéndoles un plazo de 10 dias para presentar
alegaciones, reformular o renunciar a la subvencidn.

4. Cuando el importe de la subvenciédn que se propone sea inferior a la
que figura en la solicitud presentada, las entidades beneficiarias
podran reformular su proyecto para ajustar los compromisos @y
condiciones a la subvencidén otorgada. Dicha reformulacién deberéd
respetar el objeto, las condiciones y la finalidad del proyecto
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presentado.

Aquellos Ayuntamientos o Entidades Locales Autdnomas dque acepten la
propuesta provisional de subvencién sin presentar reformulacién,
mantendran el proyecto en su totalidad, adquiriendo el compromiso de
justificar el coste total del presupuesto para el que presentaron
solicitud de subvencién.

Transcurrido el plazo de 10 dias sin que la persona interesada haya
presentado aceptacién, reformulacidén o renuncia, se entenderd que la
propuesta de subvencidén ha sido aceptada en todos sus términos.

5. Si alguna de las entidades Dbeneficiarias renunciase total o
parcialmente a la subvencidén, el organo concedente podrd acordar, sin
necesidad de una nueva convocatoria, el reparto de dicha cantidad entre
el resto de entidades beneficiarias que no hayan alcanzado el importe
maximo de la subvencidén solicitada, de forma proporcional a su
puntuacidén, tal y como se establece en la base 102.1.

6. Examinadas las alegaciones aducidas por las personas interesadas, se
formulard la propuesta de resolucidén definitiva, que deberd expresar la
relacién de solicitantes para los que se propone la concesidén de la
subvencidén y su cuantia, especificando su evaluacidén y los criterios de
valoracién seguidos para efectuarla.

La propuesta de resolucidén definitiva se dictaminard por la Junta de
Gobierno previamente a su firma. De forma excepcional 'y por
circunstancias motivadas se podrd dar cuenta a la Junta de Gobierno con
posterioridad a su aprobacién definitiva. Sin perjuicio de su posterior
conocimiento a la Comisién Informativa del Area.

7. La propuesta de resoluciédn definitiva de cada wuna de las
subvenciones previstas en estas Bases, contendra:

- Relacidén de solicitudes y NIF de las entidades beneficiarias para los
que se propone la concesidén de la subvencidn, presupuesto aceptado, asi
como la cuantia de la subvencidédn que se concede.

- Forma de pago y el crédito presupuestario al que se imputa el gasto.
Se indicard el importe de cada uno de los ©plazos de pago
individualizado.

- Plazo y forma de justificacidén de la subvencidén y de la aplicacién de
los fondos percibidos.

- Relacidén de solicitudes admitidas pero desestimadas por falta de
crédito o no obtener, en su caso, la puntuacidén minima exigible u otra
circunstancia prevista en las bases.

- Relacidén de solicitudes excluidas con indicacidén de su causa.

- Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes publicos o privados, nacionales,
de la Unidén Europea o de organismos internacionales.
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8. Las resoluciones definitivas de subvenciones deberdn ser aprobadas
por Resolucién del Diputado o de la Diputada del Area de Cultura vy
Ciudadania, en uso de la Delegacidn conferida mediante Resolucidn de la
Presidencia de esta Corporacidédn ntmero 1221/2026, de 3 de marzo, en un
plazo maximo de seis meses contados a partir de la fecha de terminacién
del plazo de presentacién de solicitudes de 1la convocatoria. La
Diputacién se reserva expresamente la posibilidad de resolver las
diferentes lineas de la convocatoria sin conceder ninguna subvencién a
los proyectos que se presenten.

9. El1 vencimiento del plazo maximo sin haberse notificado la resolucidn
definitiva legitima a las personas interesadas a entender desestimada
por silencio administrativo la solicitud de concesidén de la subvencidn.

10. Notificada la resolucidén definitiva, la entidad beneficiaria tendré
un plazo de diez dias para manifestar su aceptacién. Si en el citado
plazo la entidad no manifiesta su oposicidn, se entenderd que acepta la
subvencién en todos sus términos.

11. Las resoluciones de concesidén serdn publicadas en el Portal de
Transparencia de la Diputacién de Sevilla, debiendo igualmente
remitirse a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la informacidn
correspondiente sobre las citadas Resoluciones, conforme a lo dispuesto
en los articulos 17, 18 y 20 de 1la LGS. Asimismo las entidades
beneficiarias deberdn dar publicidad a 1las subvenciones vy ayudas
percibidas conforme a lo establecido en el art. 18.2 de la LGS.

12. Contra la resolucidén de concesidén, que pone fin a la via
administrativa, cabe interponer, conforme al art. 123 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las
Administraciones Publicas, recurso potestativo de reposicidén en el
plazo de un mes contado desde el dia siguiente a su notificacidén ante
el mismo érgano que dictd el acto que se impugna, o bien directamente
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Seccién de 1lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el
plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente a la recepcidn de la
presente notificacién, de conformidad con el articulo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdiccidén Contencioso-Administrativa.
Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposicidn, no se
podrad interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimacidén presunta del
recurso de reposicidn interpuesto. Asimismo, podréa ejercitarse
cualquier otro recurso que se considere pertinente.

13. La alteracidén del proyecto o de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesién serdn comunicadas por escrito al Area de Cultura y
Ciudadania en el plazo de 10 dias desde que se produzcan. Se podréa
acordar modificacién de la resolucidn de concesidédn cuando la solicitud
esté debidamente motivada; no se altere esencialmente la naturaleza u
objetivos de la subvencidén y no suponga dafiar derechos de terceros.
Asimismo, en caso de ampliacién del plazo de ejecucidn deberad
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presentarse solicitud por plazo que no exceda de la mitad del inicial,
debidamente motivada y al menos con 15 dias antes de finalizar el
citado plazo.

Décimosegunda. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvencién.
Los proyectos seran puntuados de acuerdo a los siguientes criterios:

1. La adecuacidén técnica del ©proyecto a la finalidad de 1la
convocatoria, teniéndose en cuenta el desarrollo explicito y ordenado
de cada uno de los items del modelo de proyecto de actividades,
valorandose la diversidad de actividades programadas y su adecuacidén a
los distintos tramos de edad de los participantes.

La valoracidén méxima serd de 20 puntos por cada nGcleo de poblacidén de
acuerdo a la puntuacidén establecida en el modelo de proyecto de
actividades previsto en el anexo de modelos, quedando excluidos
aquellos gque no alcancen una puntuacién minima de 5 puntos.

2. Aquellas entidades que, habiendo sido subvencionadas en la
convocatoria anterior, hayan renunciado a la subvencidén sin una causa
de fuerza mayor o estén obligadas al reintegro integro de la misma, su
puntuacidén quedard reducida hasta un méximo de 5 puntos.

Decimotercera. Justificacién: Plazo y forma de Jjustificacién del
cumplimiento de la finalidad para la que se concedié la subvencién y de
la aplicacién de los fondos recibidos.

1. Las entidades Dbeneficiarias estardn obligadas a Jjustificar las
subvenciones concedidas ante el Area de Cultura y Ciudadania, mediante
intercambio registral o sede electrdnica, en el plazo méximo de tres
meses tras la finalizacidén del plazo de admisibilidad de gastos,
finalizando el periodo de justificacidén el 1 de julio de 2027.

2. Sb6lo se consideraradn gastos realizados aquellos imputables al
periodo de ejecucidén y que hayan sido efectivamente pagados con
anterioridad a la finalizacién del plazo de justificacién.

3. Las entidades beneficiarias deberdn presentar la documentacién
justificativa mediante cuenta justificativa simplificada, conforme a lo
establecido en el art. 75 del RD 887/2006, por el que se aprueba el
Reglamento de 1la Ley General de Subvenciones y en elart. 20 de la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacidén de Sevilla, que
comprenderé:

a) Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas
en la concesién de la subvencidén, con indicacién de las actividades
realizadas, los resultados obtenidos y la evaluacién de los diferentes
apartados del proyecto. La memoria ird firmada por el/la técnico/a de
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referencia.

b) Un ejemplar de 1la publicidad que se edite de cada actividad
subvencionada en la que conste el patrocinio del Area de Cultura y
Ciudadania de la Diputacién Provincial de Sevilla.

c) Certificado expedido por el dérgano interventor, conforme al modelo
facilitado en las Dbases generales, relativo a la totalidad de 1los
gastos efectuados y pagados como consecuencia de la realizacién del
programa o actividad subvencionada. Asimismo, deberdn detallar, en su
caso, otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicacién del importe y su procedencia.

El certificado contendrd una relacidén detallada de los documentos
justificativos de los gastos abonados, indicando para cada factura: el
nimero, la fecha, la identificacién de la persona o entidad expedidora
de la misma, NIF de la expedidora, concepto, importe total y la fecha
de pago de las facturas. Para el supuesto de ejecucién de las
actuaciones por la Administracién, también se indicarén para los gastos
de personal los nombres y apellidos de las personas perceptoras, DNI de
las mismas, periodo de trabajo efectivamente prestado por cada una de
ellas en la ejecucidén de las actuaciones, importe total de sus ndminas
e importe atribuido a cada persona perceptora prorrateado en funcidn
del citado periodo de trabajo, y pago de las mismas.

Cada concepto de gasto debe ser explicito, evitando expresiones
imprecisas. No se admitird como concepto el simple nombre de una
actividad, sino que deberd detallarse el tipo de gasto realizado o el
bien adquirido.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes
no aplicados asi como de los intereses derivados de los mismos.

e) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicacién del importe y la procedencia.

Decimocuarta. Criterios de graduacién de los posibles incumplimientos.

1. A los efectos del articulo 37 LGS, se considerard como actuacién
inequivocamente tendente al cumplimiento del objeto de la subvencidén la
que alcance el 50 % del cumplimiento del objeto. E1 cumplimiento
inferior al 50% conllevard el reintegro total de la subvencidn.

2. Procederd la pérdida parcial del derecho al cobro o el reintegro
parcial de la subvencién, aplicando la proporcién en que se encuentre
la actividad realizada respecto de la total, cuando se produzca un
cumplimiento parcial del objeto o la realizacidén en plazo de solo una
parte, siempre que no fuera determinante para la consecucidén del fin
publico perseguido y la actuacidén del Dbeneficiario haya sido
inequivocamente tendente al cumplimiento del objeto de la subvencidn.

En particular se aplicaran los siguientes criterios:
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a) Si realizada la actividad se hubiera pagado antes de la finalizacidn
del plazo para Jjustificar solo una parte de los gastos en gque se
hubiera incurrido, se considerard reintegrable la subvencidén en
proporcidén a los gastos impagados.

b) El1 incumplimiento de la obligacién de adoptar las medidas de
difusién o de las posibles medidas alternativas propuestas por la
Diputacién y previstas en el articulo 31.3 del RLGS, asi como el
incumplimiento de las condiciones no esenciales previstas en las bases
especificas no impeditivas de considerar la consecucién del fin publico
perseguido, conllevardn un reintegro o pérdida del derecho como maximo
del 10% de la subvencién.

c) En caso de presentacidén de la justificacidén tras la finalizacidn del
plazo de requerimiento del articulo 70.3 del RLGS y antes de notificado
el inicio de reintegro conllevard un reintegro o pérdida del derecho
del 25% de la subvencidén que se pudiera considerar finalmente
justificada, siempre que la presentacién extempordnea tras el
requerimiento se hubiere producido dentro del plazo méximo de seis
meses tras la finalizacién del ©plazo de ©presentacién de 1la
justificacién.

Decimoquinta. Devolucién a iniciativa de la entidad beneficiaria.

1. Conforme a lo establecido en el articulo 90 del RLGS, la entidad
beneficiaria podrd devolver el importe en cualquier momento sin el
previo requerimiento de la Diputacidén de Sevilla.

2. Cuando se produzca la devolucién voluntaria, la Diputacidén de
Sevilla calculard los intereses de demora desde el momento del pago de
la subvencidédn hasta la fecha del ingreso de la devolucidén o la fecha en
que se hubiera acordado el inicio del reintegro si fuera anterior.

Decimosexta. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. Las subvenciones seran compatibles con la obtencién de otras ayudas
o subvenciones de entidades publicas o privadas, a excepcidén de
aquellas en las que la subvencidén concedida por la Diputacidén se
corresponda con el 100% del gasto de la actividad, en cuyo caso seran
incompatibles. El1 importe de las subvenciones o ayudas en ningun caso
podrad ser de tal cuantia que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste total de la
actividad a desarrollar por el beneficiario.

2. La obtencidén de otras subvenciones o ayudas para financiar 1la
actividad subvencionada deberd ser comunicada al Area gestora. La
entidad beneficiaria deberd reintegrar el exceso de financiacidén en
caso de que el importe de la subvencidédn concedida por Diputacidén, junto
con otras ayudas que pudiera recibir, superase el coste de la
actuacidn.
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Anexo. Modelos
MODELO DE SOLICITUD

AREA DE CULTURA Y CIUDADANIA, SERVICIO DE CIUDADANIA

SOLICITUD DE SUBVENCION
PROGRAMA DE DINAMIZACION Y FOMENTO DE VALORES CIUDADANOS 2026

1. ENTIDAD SOLICITANTE

NIF: 00000000X

Ayuntamiento / ELA: Nombre de la entidad
N.° nGcleos de poblacidén: I

2. REPRESENTANTE LEGAL
NIF: 00000000X
Alcaldia / Presidencia: Nombre Apellido Apellido

3. DATOS DE CONTACTO

Las notificaciones oficiales se realizaran a través de Sideral o de la
aplicacién de Intercambio Registral. En su defecto, a través de la Sede
Electrbénica. No obstante, a efectos de avisos o comunicaciones no
oficiales, en el proyecto de la actividad se indicardn los datos de
contacto de la técnica o el técnico responsable del programa.

4. SUBVENCION SOLICITADA
Subvencién solicitada: 0,00 €
Aportacidén municipal: 0,00 €
Otras ayudas: 0,00 €
Presupuesto: 0,00 €

5. DOCUMENTACION ADJUNTA
Junto a la presente solicitud debe aportarse obligatoriamente el
proyecto de la actividad subvencionable asi como cualquier otra
documentacién complementaria requerida en las bases reguladoras.
También podrd aportarse documentacidén acreditativa del contenido de la
declaracién responsable.

—Proyecto de actividades 2026

6. DECLARACION RESPONSABLE

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos
figuran en la presente solicitud, y que la entidad solicitante:
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— Conoce las Dbases reguladoras de la presente convocatoria de
subvenciones, comprometiéndose al cumplimiento de cuantas obligaciones
se establecen en la misma y demds normativa aplicable.

- Cumple los requisitos exigidos para obtener la condicidén de
beneficiaria, y que dispone de la documentacién que asi lo acredita,
que la pondrd a disposicién de la Administracién cuando le sea
requerida.

- No concurren ninguna de las circunstancias a que se refiere el
articulo 13 de la Ley General de Subvenciones.

- Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

— Se encuentra al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones en los términos del articulo 21 del Reglamento de la Ley
General de Subvenciones.

— Se compromete a destinar los fondos que pudiera recibir a los fines
que motivan su concesidén y a cofinanciar el objeto de la subvencidn
cuando la subvencién no alcanzara el 100% del presupuesto y en su caso
el posible exceso del coste final.

7. AUTORIZACION

Autorizo al o6rgano gestor a recabar de otras Administraciones Publicas
los documentos o la informacién acreditativa del contenido de 1la
declaracidén responsable.

8. FIRMA

La firma de la presente solicitud de subvencidén implica la asuncidén de
todo su contenido.

Conforme al articulo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas, la
inexactitud, falsedad u omisidén, de carédcter esencial, de cualquier
dato o informacidén que se incorpore a una declaracidén responsable o la
no presentacidén ante la Administraciédn competente de la documentacidn
gque sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de 1lo
declarado, determinard la imposibilidad de continuar con el ejercicio
del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Firmado por el/la representante legal de la entidad, a fecha de la
firma electrédnica

MODELO DEL PROYECTO DE ACTIVIDADES

1. Podréd redactarse de dos maneras: bien de forma que en cada uno de
los apartados se distinga lo referente a infancia y a personas adultas
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de forma claramente separada, o Dbien redactar una parte con lo
referente a infancia y otra con lo referente a personas adultas, pero
respetando ambas partes una misma estructura con todos los apartados
que se detallan a continuacién. En cualquier caso, sdélo existird un
apartado A) porque ambas partes constituyen un UGnico documento.

2. Los apartados en los que debe estructurarse el proyecto son:
A) Entidad, denominacidén del proyecto y técnico/a responsable
- Municipio / E.L.A.

— Denominacién del proyecto.

- Técnico(s)/a(s) de referencia: nombre vy apellidos, puesto dque
desempefia, teléfono de contacto, correo electrédnico.

B) Justificacidén (hasta un maximo de 1,2 puntos)

— Descripcidén cualitativa de la situacidén a la que da respuesta el
proyecto y de las necesidades detectadas.

C) Destinatarios/as (hasta un maximo de 2,3 puntos)
— Estimacidén del nUmero total previsto de participantes.
— Descripcidén de las caracteristicas de los potenciales participantes.

- En su caso, recursos previstos para la atencién a participantes
infantiles con necesidades especificas de apoyo educativo o personas
adultas con discapacidad.

D) Metodologia (hasta un méximo de 3,4 puntos)

— Descripcién de los medios de difusidn que se empleardn para dar a
conocer el proyecto o cada una de las actuaciones.

- Especificacién de los criterios establecidos para el proceso de
seleccién de las personas beneficiarias y de las estrategias que
garanticen la ©posibilidad de ©participacién equitativa a toda la
potencial poblacién interesada.

— Detalle de los criterios de organizacidén y de los métodos de trabajo.

- Explicacién del sistema de coordinacidn previsto entre el equipo de
monitores/as que ejecuta el programa y el equipo técnico municipal
responsable del mismo.

E) Objetivos (hasta un méximo de 3,0 puntos)

— Objetivos generales que persigue el proyecto, en consonancia con los
objetivos de la convocatoria.
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— Objetivos especificos, con indicacidén expresa del objetivo general
del que derivan.

F) Evaluacidén (hasta un maximo de 2,4 puntos)

— Descripcién de los métodos e instrumentos que se empleardn para
recoger de forma diferenciada la valoracidén del programa que realicen
tanto participantes como, en el caso de menores, sus familias.

— Descripcién de los métodos e instrumentos que se empleardn para
recoger de forma diferenciada la evaluacidén que del programa realiza el
equipo de monitores/as.

G) Actuaciones (hasta un méximo de 5,2 puntos)

- Si las actuaciones se desarrollan en distintos nucleos de poblacién,
segregar la programacidén de actuaciones por cada nucleo.

- En el caso de actuaciones globales (por ejemplo, las “escuelas de
verano”) las actividades se presentardn agrupadas en areas de contenido
(por ejemplo: manualidades, deportes, Juegos ludicos, arte, refuerzo
escolar, etc.) estimando la duracién de cada &area y el porcentaje
respecto a las deméds &reas que constituyen el proyecto global.

- Cada una de las actuaciones para las que se solicita financiacidn
debe detallar la siguiente informacién:

N.° vy denominacidén de la actuacidén, que deberd coincidir con 1lo
consignado en el apartado I del presente modelo.

Duracidén total en horas (sdélo para las actuaciones de las lineas C)

El numero total previsto de dias de actuacidédn con el horario general
y la distribucidén semanal.

Las fechas previstas de inicio y final o periodo de la accidén directa
con los/as participantes.

El numero previsto de participantes, con indicacidén expresa si se
establecen determinados turnos de asistencia vy, en caso de existir,
criterios para establecerlos.

Descripcidén de la actividad con suficiente amplitud y concrecién para
conocer qué se pretende desarrollar.

Referencia a los objetivos especificos que persigue prioritariamente
la actuacidn.

H) Recursos adscritos al proyecto (hasta un madximo de 2,5 puntos)
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Recursos humanos:

- Relacién del personal 1implicado directamente en el programa,
explicando el cometido que desempefara:

a) Si es personal propio del ayuntamiento (trabajador/a municipal)
remunerado a cargo de la subvencidén, se debe indicar la imputacidén
temporal al programa (la dedicacidédn horaria prevista)

b) Si es personal externo (contratado expresamente para el
desarrollo del proyecto o bien a través de empresas), se debe indicar
la titulacién requerida y la duracidn prevista de su contrato.

- Si se contempla la participacién de voluntariado o colaboracidén de
alguna entidad sin é&nimo de lucro, justificar la propuesta, detallar
su cometido e indicar la dedicacidén horaria prevista.

Recursos materiales:

- Descripcién de las 1instalaciones donde se desarrollaran las
actividades y los talleres, indicando el grado de adecuacidén de las
mismas.

— Descripcién general de los materiales necesarios, precisando aquellos
que van a ser adquiridos o algquilados con la subvencién que se
solicita, wutilizados mediante cesién de wuso o aportados por los
participantes.

I) Presupuesto y Financiacién

I.1 Presupuesto

Personal Materiales Otros Total™
0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
I.2 Financiacién
Apor?a?ién Squ?ncién Otras Totals
municipal solicitada™ ayudas E—
0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
I.3 Desglose del presupuesto por actuaciones
N° y denominacién de cada
actuacioéon® Destinatarios' Linea | Horas™ | Solicitado™| Presupuestado™
1. Nombre de la actuacién 0,00 € 0,00 €
2. Nombre de la actuacién 0,00 € 0,00 €
3. Nombre de la actuacidn 0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
Total: 0,00 € 0,00 €

51

Los totales de I.1, I.2 y de la columna “presupuestado” en I.3 deben ser iguales.
"2 La “subvencidn solicitada” y el total de la columna “solicitado” en I.3 deben ser iguales.

 E1 listado de actuaciones se hard en el mismo orden en el que aparezcan en el proyecto.
" Los destinatarios serdn “Infancia” o “Adultos”.
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7 Se consignard el numero de horas de cada actuacidn, excepto en las actuaciones tipo A y B.

MODELO DE CERTIFICADO DE LA INTERVENCION MUNICIPAL ACREDITATIVO DE LA
EXISTENCIA DE CREDITO ADECUADO Y SUFICIENTE.

D/ D2 . e e e e e , como Interventor/a o Secretario/a
del Ayuntamiento/ELA/ Entidad ...............

Certifica:

La existencia de <crédito adecuado vy suficiente para atender el
compromiso de aportaciédn municipal para ser entidad beneficiaria de la
subvencién destinada a la dinamizacién y fomento de valores ciudadanos
2026.

V° B° del Alcalde/sa.— El/La Secretario-a/Interventor-a de ..
(Firma electrénica)

MODELO DE AMINORACION DE LA SUBVENCION

D/ D e e e e e e , en calidad de Alcalde/sa del
Ayuntamiento/E.L.A. o T ,
Tlfn. ... , correo electrdénico .............

Expone: Que respecto a la subvencién concedida por Resolucidén de la
Presidencia de la Diputacidén de Sevilla, n° ../..., de fecha ...., con
destino al Programa Dinamizacidén y Fomento de Valores Ciudadanos.

Una vez realizado el proyecto subvencionado el gasto total realizado y
justificado del mismo ha ascendido a la cantidad de .............0.... €.
No obstante: (Rellénese lo que proceda)

- El1 gasto total ha sido menor al presupuesto aprobado por importe
- No se ha ejecutado la actividad denominada.......oovueeen
presupuestada en la cantidad de ........... €.

Por tanto, se ha producido un exceso de financiacidén de la Diputaciédn,
representando la subvencién un mayor porcentaje sobre el coste total

del proyecto mencionado.

Como consecuencia de lo anterior, se ha producido un exceso de
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financiacién de la Diputacidén, representando la subvencidédn un mayor

porcentaje sobre el coste final del proyecto mencionado, por lo que
presta su conformidad a la reduccidén de la citada subvencién, a fin de

ajustar la cuantia de la misma a dicho porcentaje.
(Firma electrdnica)

MODELO DE CERTIFICADO DE APLICACION DE LA SUBVENCION

70 5 , como Interventor/a del
AyuUNntamiento/ELA . vt ettt ettt eeeeeeneeneennn

Certifica:

Primero.— Que en la contabilidad de esta Entidad Local,

correspondientes al ejercicio de 2026, ha sido registrada la cantidad

de i e e euros, en concepto de subvencién, con destino al
Proyecto del Programa ............ , concedida por Resolucidén de
Presidencia de 1la Diputacién de Sevilla n°® .... de fecha ......
habiéndose recibido el ingreso <con fecha .... vy habiendo sido
registrado con el numero de asiento contable ........

Segundo.— Que el importe integro de la subvencién recibida ha sido

aplicada a los fines para los que se concedidé y que la relacidédn de

gastos realizados y pagados, seguin justificantes que figuran igualmente
en esta dependencia, es la siguiente:

1. Total gastos de personal propio:

Diputacion

Sevilla

° Concepto y periodo Fecha Importe
Nombre y N° de .. Importe
. N.I.F Puesto de generacién del del Imputado al
Apellidos horas total
gasto (mes/afio) Abono programa

Némina de .......

Seguros Sociales de
Nomina de .......

Seguros Sociales de
Némina de .......

Seguros Sociales de

Total
2. Total gastos de proveedores:
Fecha Concepto de Importe
Proveedor NIF | Fecha de N° de de gasto imputado al Importe
facturas | factura | abono subvencionable programa total
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DipUTOCién Area de Cultura y Ciudadania

Fomento de la Convivencia Ciudadana

[
seVI I Ia y Memoria Democrdtica

Total
Importe total justificado (1)+(2): ..... euros.
Tercero.- Que los gastos han sido financiados de acuerdo con el
siguiente desglose:
Entidad/importe:
Subvencidén de Diputacidn de Sevilla: .......iiiene.o.. euros.
Aportacidén con fondos propios: ......iiiiiiia... euros.
Otras aportaciones: ........iiiieieee... euros.
Total: ... euros.
V® B® de la Alcaldia.— La Secretaria/Intervencidén de

(Firma electrénica)

Contra esta resolucidn, que pone fin a la via administrativa, cabe
interponer, conforme al art 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas,
recurso potestativo de reposicidon en el plazo de un mes contado desde
el dia siguiente a su publicacidén ante el mismo Jdrgano que dictd el
acto que se impugna, o bien directamente interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Seccidn de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal de la Instancia de Sevilla, en el plazo de
dos meses a contar desde el dia siguiente a la recepcidén de la presente
notificacidén, de conformidad con el articulo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de 1la Jurisdiccidén Contencioso-Administrativa. Si se
optara por interponer el recurso de potestativo reposicidén, no se podrd
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimacidn presunta del recurso
de reposicidén interpuesto. Asimismo, podrd ejercitar cualquier otro
recurso que considere pertinente.

Lo que se hace publico para general conocimiento, en Sevilla en la
fecha abajo indicada. Fdo. Fernando Ferndndez-Figueroa Guerrero, P.D.
Resolucidén de Presidencia n® 1221/2026 de 3 de marzo.

Diputacion

Sevilla
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